
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3  
SUECA 

   
  

Procedimiento: Asunto Civil 000715/2021

Demandante:  
Abogado: GOMEZ FERNANDEZ, JOSE CARLOS 
Procurador: 

Demandado: WIZINK BANK SA 
Abogado:  
Procurador:  
 

S E N T E N C I A  N  º   000043/2022   

JUEZ QUE LA DICTA: D/Dª  
Lugar: SUECA 
Fecha: veintinueve de marzo de dos mil veintidós 

PARTE DEMANDANTE:  
Abogado: GOMEZ FERNANDEZ, JOSE CARLOS 
Procurador:  

PARTE DEMANDADA WIZINK BANK SA 
Abogado:  
Procurador:  

Vistos por mí,  ,  juez titular del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción  número  tres  de  los  de  esta  Capital,  los  presentes  autos  de  juicio  ordinario,
registrados con el  número 715/21, seguidos entre  partes,  de una como demandante Dña.

, representado por la procuradora Dña. , y de
otra como demandado, WIZINK BANK, S.A. representado por la Procuradora Dña. 

, sobre declaración de nulidad del contrato por abusivo.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-La procuradora Dña. , en  la representación indicada,
mediante escrito que por turno de reparto correspondió a este Juzgado, presentó demanda de
juicio ordinario en la que, después de alegar lo que estimó oportuno solicitaba que se dictase
sentencia por la que:

“DECLARE la nulidad por usura del CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO objeto de
autos, y CONDENE a la demandada a la restitución a mi principal de todas las cantidades abonadas
que excedan del capital dispuesto más intereses legales y procesales, y el pago de las costas del
pleito. 



Y SUBSIDIARIAMENTE, declare la nulidad por abusividad de la cláusula de comisión por
impago/mora, y CONDENE a la demandada a la restitución a mi principal de todas las cantidades
abonadas en su concepto más los intereses legales y procesales, y el pago de las costas del pleito. ”

SEGUNDO.-Admitida  a  trámite  la  demanda,  se  emplazó  al  demandado,
confiriéndole  traslado  de  la  demanda  para  que  dentro  del  término  del  emplazamiento,
comparecieran en autos en legal forma y contestóa la demanda en fecha 27 de diciembre de
2021, allanándose al pago de 1.570,52 euros, entendiendo que el resto está prescrito. 

La  parte  demandada  contestó  al  allanamiento  sin  aceptarlo,  ya  que  no  acepta  la
prescripción alegada.

TERCERO.-Se convocó a las partes a la Audiencia Previa que se celebró el día 28de
marzo de 2022, siendo la única prueba propuesta y admitida la documental, quedaron los
autos vistos para sentencia. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La cuestión principal que se plantea en la demanda es la de si estamos
ante un préstamo usurario. En caso de que así sea, por aplicación de lo establecido en el
artículo 1 de la Ley de 23 de julio de 1908, de Represión de la Usura la consecuencia será su
declaración como nulo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley sobre nulidad de los Contratos de
Préstamos Usurarios de 23 de julio de 1908, "Será nulo todo contrato de préstamo en que se
estipule  un  interés  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  y  manifiestamente
desproporcionado con las circunstancias del caso o en condiciones tales que resulte aquél
leonino, habiendo motivos para estimar que ha sido aceptado por el prestatario a causa de su
situación angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales." 

La figura a tratar en el presente procedimiento es la del crédito revolving. Conviene
señalar que el tema de  los denominados créditos "revolving" esuna cuestión ya resuelta por
el Tribunal Supremo en varias sentencias, siendo la primera, lasentencia del Pleno de fecha
25  de  noviembre  de  2015  ,  sentencia  que,  en  un  supuesto  de  un  crédito  "revolving"
concedido a un consumidor,  consistente en que le permitía hacer disposiciones mediante
llamadas telefónicas o mediante el uso de una tarjeta expedida por el Banco, hasta un límite
de 500.000 pesetas, límite que podía ser modificado por el Banco, teniendo un tipo de interés
remuneratorio fijado del 24,6% TAE, entiende que le es de aplicación la Ley de Represión de
la  Usura,  que  se  configura  como un límite  a  la  autonomía  negocial,  y  concluye  que  la
operación de crédito litigiosa debe considerarse usuraria, pues, concurren los dos requisitos
legales, el interés es notablemente superior al normal del dinero y el interés estipulado es
manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso. 

Respecto a los intereses remuneratorios, la posición del Tribunal Supremo es distinta
con respecto a los intereses moratorios donde ya se ha fijado el criterio de que son abusivos
los intereses de demora en contratos de préstamo personal, dos puntos por encima del interés



remuneratorio ( sentencia del pleno de la Sala I de 22 de abril de 2015, núm. 265/2015 ,
confirmada por otras posteriores de 7 y 8 de septiembre de 2015 ). 

La  doctrina  predominante  del  Alto  Tribunal  en  los  últimos  años  ha  declarado  la
vigencia de la Ley de 23 de julio de 1908 o de Represión de la Usura, también llamada Ley
Azcárate,  de  modo que cuando el  interés  o contraprestación  pactada  en  un  préstamo es
contrario al artículo 1 de la mencionada Ley, el contrato es nulo. 

Es decir,  hay que partir forzosamente de la distinción entre intereses ordinarios o
remuneratorios y los intereses moratorios. Los primeros responden a la productividad del
dinero como retribución por un préstamo y nacen del propio contrato, mientras los segundos
son  una  sanción  o  pena  cuya  finalidad  es  indemnizar  los  perjuicios  causados  por  el
incumplimiento de la obligación pecuniaria. Los intereses remuneratorios, a diferencia de los
moratorios, en principio no se pueden someter al control judicial de abusividad si han sido
redactados  de  manera  clara  y  transparente  dado  que  forman  parte  del  precio,  es  decir,
pertenecen a la definición del objeto principal del contrato o a la adecuación entre precio y
servicios ( STS 18 junio 2012 y 9 mayo 2013 ). Pero a ellos les es de aplicación la Ley de
Represión de la Usura de 23 julio 1908. Esta Ley controla el contenido del contrato, sobre la
base de la idea de lesión o de perjuicio económico injustificado, como la validez estructural
del consentimiento prestado. Y prevé una única sanción posible: la nulidad del contrato de
préstamo que alcanzo o comunica sus efectos a las garantías accesorias y a los negocios que
traigan causa del mismo, con la correspondiente obligación restitutoria (arts. 1 y 3). 

El control sobre la consideración de un préstamo como usurario y, por ende nulo,
puede realizarse de oficio al igual que ocurre con las cláusulas abusivas por contrarias a la
legislación protectora de consumidores y usuarios, como indica la sentencia del Tribunal
Supremo de 2 de diciembre de 2014 cuando señala, "la cuestión de la posible concurrencia
de las normativas citadas en los supuestos de préstamos hipotecarios, porque así lo soliciten
las partes, o bien, porque se considere de oficio su examen conjunto, caso que nos ocupa, ha
sido tratada, en profundidad, por esta Sala en su Sentencia de 18 de junio de 2012 ". 

Tenemos que tener en cuenta que estamos no ante un contrato anulable, sino ante una
nulidad radical, de tal manea que no se no admite convalidación sanatoria en cuanto queda
fuera de la disponibilidad de las partes. 

Respecto  a  los  criterios  a  tener  en  cuenta  para  poder  declarar  el  tipo  de  interés
remuneratorio  como  usurario,  recogiendo  las  últimas  decisiones  jurisprudenciales,  la
sentencia del Tribunal Supremo de 1 de marzo de 2013,  considera nulo por usurario un TAE
del  21,50%.  La  sentencia  de  22  de  febrero  de  2013,   considera  usurario  un  interés
remuneratorio del 10% semestral (20% anual) y lasentencia de 18 de junio de 2012 declaró
no  usurario  un  interés  remuneratorio  en  un  préstamo  hipotecario  del  20,50%,  por  un
préstamo contratado en el año 2007. 



Al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo de 25 de noviembre de 2015 en el que
el interés remuneratorio fijado era del 24,6% TAE, indica: 

"... el porcentaje que ha de tomarse en consideración para determinar si el interés es
notablemente superior al normal del dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente
(TAE), que se calcula tomando en consideración cualesquiera pagos que el prestatario ha de
realizar  al  prestamista  por  razón  del  préstamo,  conforme  a  unos  estándares  legalmente
predeterminados. ... El interés con el que ha de realizarse la comparación es el "normal del
dinero". No se trata, por tanto, de compararlo con el interés legal del dinero, sino con el
interés  "normal  o habitual,  en concurrencia  con las  circunstancias  del  caso y la  libertad
existente en esta materia" (sentencia núm. 869/2001, de 2 de octubre ). Para establecer lo que
se considera  "interés  normal"  puede acudirse a  las  estadísticas  que publica  el  Banco de
España,  tomando como base la  información que mensualmente  tienen que facilitarle  las
entidades  de  crédito  sobre  los  tipos  de  interés  que  aplican  a  diversas  modalidades  de
operaciones activas y pasivas (créditos y préstamos personales hasta un año y hasta tres
años,  hipotecarios  a  más  de  tres  años,  cuentas  corrientes,  cuentas  de  ahorro,  cesiones
temporales, etc.). Esa obligación informativa de las entidades tiene su origen en el artículo
5.1 de los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central Europeo
(BCE), que recoge la obligación de este último, asistido por los bancos centrales nacionales,
de recopilar la información estadística necesaria través de los agentes económicos. Para ello,
el  BCE  adoptó  el  Reglamento  (CE)  nº  63/2002,  de  20  de  diciembre  de  2001,  sobre
estadísticas de los tipos de interés que las instituciones financieras monetarias aplican a los
depósitos y a los préstamos frente a los hogares y a las sociedades no financieras; y a partir
de ahí, el Banco de España, a través de su Circular 4/2002, de 25 de junio, dio el obligado
cumplimiento al contenido del Reglamento, con objeto de poder obtener de las entidades de
crédito la información solicitada. 

Y el segundo de los requisitos que exige la Ley de represión de la usura, es que,
además  de  ser  notablemente  superior  al  normal  del  dinero,  el  interés  estipulado  sea
"manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso". 

En principio, dado que la normalidad no precisa de especial prueba mientras que es la
excepcionalidad  la  que  necesita  ser  alegada  y  probada,  en  el  supuesto  enjuiciado  no
concurren  otras  circunstancias  que  las  relativas  al  carácter  de  crédito  al  consumo de  la
operación  cuestionada.  La  entidad  financiera  que  concedió  el  crédito  "revolving"  no  ha
justificado la concurrencia de circunstancias excepcionales que expliquen la estipulación de
un interés notablemente superior al normal en las operaciones de crédito al consumo. 

Generalmente,  las  circunstancias  excepcionales  que  pueden  justificar  un  tipo  de
interés  anormalmente  alto  están  relacionadas  con  el  riesgo  de  la  operación.  Cuando  el
prestatario va a utilizar el dinero obtenido en el préstamo en una operación especialmente
lucrativa, pero de alto riesgo, está justificado que quien le financia, al igual que participa del



riesgo, participe también de los altos beneficios esperados mediante la fijación de un interés
notablemente superior al normal. 

Aunque las circunstancias concretas de un determinado préstamo, entre las que se
encuentran  el  mayor  riesgo para  el  prestamista  que  pueda  derivarse  de  ser  menores  las
garantías concertadas, puede justificar, desde el punto de vista de la aplicación de la Ley de
Represión de la Usura, un interés superior al que puede considerarse normal o medio en el
mercado, como puede suceder en operaciones de crédito al consumo, no puede justificarse
una elevación del tipo de interés tan desproporcionado en operaciones de financiación al
consumo como la que ha tenido lugar en el caso objeto del recurso, sobre la base del riesgo
derivado del alto nivel de impagos anudado a operaciones de crédito al consumo concedidas
de un modo ágil y sin comprobar adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, por
cuanto  que  la  concesión  irresponsable  de  préstamos al  consumo a  tipos  de interés  muy
superiores a los normales, que facilita el sobreendeudamiento de los consumidores y trae
como consecuencia que quienes cumplen regularmente sus obligaciones tengan que cargar
con las consecuencias del elevado nivel de impagos, no puede ser objeto de protección por el
ordenamiento jurídico. 

Posteriormente  en  su  sentencia  de 4 de  marzo de  2020,  el  Tribunal  Supremo ha
venido a puntualizar determinados aspectos que habían quedado poco claros en su sentencia
anterior, llegando a las siguientes conclusiones:

"1.-La doctrina  jurisprudencial  que  fijamos  en  lasentencia  del  pleno  de  esta  sala
628/2015, de 25 de noviembre, cuya infracción alega la recurrente, puede sintetizarse en los
siguientes extremos:

ii) Para que la operación crediticia pueda ser considerada usuraria, basta con que se
den los requisitos previstos en el primer inciso delart. 1 de la Ley de Represión de la Usura,
esto  es,  "que  se  estipule  un  interés  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  y
manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso", sin que sea exigible que,
acumuladamente, se exija "que ha sido aceptado por el prestatario a causa de su situación
angustiosa, de su inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales".

iii) Dado que conforme alart.  315, p  árrafo segundo, del Código de Comercio  ,  "se
reputará  interés  toda  prestación  pactada  a  favor  del  acreedor",  el  porcentaje  que  ha  de
tomarse en consideración para determinar si el interés es notablemente superior al normal del
dinero no es el nominal, sino la tasa anual equivalente (TAE), que se calcula tomando en
consideración cualesquiera pagos que el prestatario ha de realizar al prestamista por razón
del préstamo, conforme a unos estándares legalmente predeterminados.

iv) Para determinar si el préstamo, crédito u operación similar es usurario, el interés
con el que ha de realizarse la comparación es el "normal del dinero". Para establecer lo que
se considera  "interés  normal"  puede acudirse a  las  estadísticas  que publica  el  Banco de



España,  tomando como base la  información que mensualmente  tienen que facilitarle  las
entidades  de  crédito  sobre  los  tipos  de  interés  que  aplican  a  diversas  modalidades  de
operaciones  activas  y  pasivas.  No es  correcto  utilizar  como término  de  comparación  el
interés legal del dinero.

vi) Corresponde al prestamista la carga de probar la concurrencia de circunstancias
excepcionales que justifiquen la estipulación de un interés notablemente superior al normal
en las operaciones de crédito al consumo.

vii) No pueden considerarse como circunstancias excepcionales que justifiquen un
interés  notablemente  superior  al  normal  del  dinero  el  riesgo  derivado  del  alto  nivel  de
impagos anudado a operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil y sin
comprobar adecuadamente la capacidad de pago del prestatario, por cuanto que la concesión
irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés muy superiores a los normales, que
facilita el sobreendeudamiento de los consumidores y trae como consecuencia que quienes
cumplen regularmente sus obligaciones tengan que cargar con las consecuencias del elevado
nivel de impagos, no puede ser objeto de protección por el ordenamiento jurídico...".

En lasentencia del Alto Tribunal de 25/11/15,sin embargo, como refiere la de 4/3/20,
no fue  objeto  del  recurso determinar  si,  en el  caso de  las  tarjetas  revolving,  el  término
comparativo que ha de utilizarse como indicativo del "interés normal del dinero" es el interés
medio correspondiente a una categoría determinada, de entre las que son publicadas en las
estadísticas oficiales del Banco de España, ya que en la instancia había quedado fijado como
tal término de comparación el tipo medio de las operaciones de crédito al consumo (entre las
que efectivamente puede encuadrarse  el  crédito  mediante  tarjetas  revolving),  sin  que tal
cuestión fuera objeto de discusión en el recurso de casación.

A ello se añadía el hecho de que el Banco de España no publicaba en aquel entonces
el dato correspondiente al tipo medio de los intereses de las operaciones de crédito mediante
tarjetas de crédito o revolving, sino el más genérico de operaciones de crédito al consumo, lo
que puede explicar que en el litigio se partiera de la premisa de que el índice adecuado para
realizar la comparación era el tipo medio de las operaciones de crédito al consumo publicado
por el Banco de España.

En lasentencia de 4/3/20 (en la que se analiza un contrato del año 2.012) se da
respuesta a estas cuestiones del siguiente modo:

"1.-Para  determinar  la  referencia  que  ha  de  utilizarse  como  "interés  normal  del
dinero" para realizar la comparación con el interés cuestionado en el litigio y valorar si el
mismo es usurario, debe utilizarse el tipo medio de interés, en el momento de celebración del
contrato,  correspondiente  a  la  categoría  a  la  que  corresponda  la  operación  crediticia
cuestionada.  Y si  existen  categorías  más específicas  dentro de otras  más amplias  (como
sucede actualmente con la de tarjetas de crédito y revolving, dentro de la categoría más



amplia de operaciones de crédito al consumo), deberá utilizarse esa categoría más específica,
con la  que  la  operación  crediticia  cuestionada presenta  más  coincidencias  (duración  del
crédito,  importe,  finalidad,  medios  a  través  de  los  cuáles  el  deudor  puede  disponer  del
crédito,  garantías,  facilidad  de  reclamación  en  caso  de  impago,  etc.),  pues  esos  rasgos
comunes  son  determinantes  del  precio  del  crédito,  esto  es,  de  la  TAE  del  interés
remuneratorio.

2.-  A estos  efectos,  es  significativo  que  actualmente  el  Banco  de  España,  para
calcular el  tipo medio ponderado de las operaciones de crédito al  consumo, no tenga en
cuenta el de las tarjetas de crédito y revolving, que se encuentra en un apartado específico.

3.- En el presente caso, en el litigio sí era discutido cuál era el interés de referencia
que debía tomarse como "interés normal del dinero". Y a esta cuestión debe contestarse que
el índice que debió ser tomado como referencia era el tipo medio aplicado a las operaciones
de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving publicado en las estadísticas oficiales del
Banco de España, con las que más específicamente comparte características la operación de
crédito objeto de la demanda.

4.- En consecuencia, la TAE del 26,82% del crédito revolving (que en el momento de
interposición de la demanda se había incrementado hasta el 27,24%, ha de compararse con el
tipo medio de interés de las operaciones de crédito mediante tarjetas de crédito y revolving
de las estadísticas del Banco de España, que, según se fijó en la instancia, era algo superior
al 20%, por ser el tipo medio de las operaciones con las que más específicamente comparte
características la operación de crédito objeto de la demanda. No se ha alegado ni justificado
que  cuando  se  concertó  el  contrato  el  tipo  de  interés  medio  de  esas  operaciones  fuera
superior al tomado en cuenta en la instancia.

5.- Al tratarse de un dato recogido en las estadísticas oficiales del Banco de España
elaboradas con base en los datos que le son suministrados por las entidades sometidas a su
supervisión, se evita que ese "interés normal del dinero" resulte fijado por la actuación de
operadores  fuera  del  control  del  supervisor  que  apliquen  unos  intereses  claramente
desorbitados...".

Las razones por las que el TS entiende que también en el casoha de entenderse que el
interés fijado en el  contrato de crédito revolving es notablemente superior al  normal del
dinero y manifiestamente desproporcionado con las  circunstancias  del  caso y,  por  tanto,
usurario, son las siguientes:

"6.- El tipo medio del que, en calidad de "interés normal del dinero", se parte para
realizar la comparación, algo superior al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto más elevado
sea el  índice a tomar como referencia en calidad de "interés normal del dinero",  menos
margen hay para incrementar el precio de la operación de crédito sin incurrir en usura. De
no seguirse  este  criterio,  se  daría  el  absurdo de  que para  que  una  operación de  crédito
revolving  pudiera  ser  considerada  usuraria,  por  ser  el  interés  notablemente  superior  al



normal del dinero y desproporcionado con las circunstancias del caso, el interés tendría que
acercarse al 50%.

...

8.- Han de tomarse además en consideración otras circunstancias concurrentes en este
tipo de operaciones de crédito, como son el público al que suelen ir destinadas, personas que
por sus condiciones de solvencia y garantías disponibles no pueden acceder a otros créditos
menos gravosos,  y las  propias  peculiaridades  del  crédito revolving,  en que el  límite  del
crédito se va recomponiendo constantemente, las cuantías de las cuotas no suelen ser muy
elevadas en comparación con la deuda pendiente y alargan muy considerablemente el tiempo
durante  el  que  el  prestatario  sigue  pagando  las  cuotas  con  una  elevada  proporción
correspondiente a intereses y poca amortización del capital,  hasta el punto de que puede
convertir al prestatario en un deudor "cautivo", y los intereses y comisiones devengados se
capitalizan para devengar el interés remuneratorio.

9.-  Como dijimos ennuestra anterior sentencia 628/2015, de 25 de noviembre,  no
puede justificarse la fijación de un interés notablemente superior al normal del dinero por el
riesgo derivado del alto nivel de impagos anudado a operaciones de crédito al  consumo
concedidas  de  un  modo  ágil  (en  ocasiones,  añadimos  ahora,  mediante  técnicas  de
comercialización  agresivas)  y  sin  comprobar  adecuadamente  la  capacidad  de  pago  del
prestatario, pues la concesión irresponsable de préstamos al consumo a tipos de interés muy
superiores a los normales, que facilita el sobreendeudamiento de los consumidores, no puede
ser  objeto  de protección por  el  ordenamiento  jurídico.  Por  tanto,  la  justificación  de  esa
importante diferencia entre el tipo medio aplicado a las tarjetas de crédito y revolving no
puede fundarse en esta circunstancia.

10.-  Todo ello  supone  que  una  elevación  porcentual  respecto  del  tipo  de  interés
medio tomado como "interés normal del dinero" de las proporciones concurrentes en este
supuesto, siendo ya tan elevado el tipo medio de las operaciones de crédito de la misma
naturaleza, determine el carácter usurario de la operación de crédito....".

En el auto dictado por la Sala Sexta del Tribunal de Justicia se contiene lo siguiente:
“De las  consideraciones  anteriores  resulta  que  procede  responder  a  la  segunda  cuestión
prejudicial que la Directiva 87/102 y la Directiva 2008/48 deben interpretarse en el sentido
de que no se oponen a una normativa nacional, tal y como la interpreta la jurisprudencia
nacional, que establece una limitación de la TAE que puede imponerse al consumidor en un
contrato  de  crédito  al  consumo  con  el  fin  de  luchar  contra  la  usura,  siempre  que  esta
normativa  no  contravenga  las  normas  armonizadas  por  estas  Directivas  en  lo  que  en
particular se refiere a las obligaciones de información.”

SEGUNDO.-Procede  estimar  la  demanda  en  cuanto  a  la  nulidad  solicitada,
habiéndose allanado la parte demandada.

TERCERO.-Una vez declarado nulo el contrato celebrado, es necesario precisar la
consecuencia jurídica que establece la Ley de Azcárate a dicha declaración de nulidad. Se



establece en el art. 3 y es la siguiente: "Declarada con arreglo a esta ley la nulidad de un
contrato,  el prestatario estará obligado a entregar tan sólo la suma recibida; y si hubiera
satisfecho parte de aquélla y los intereses vencidos, el prestamista devolverá al prestatario lo
que, tomando en cuenta el total de lo percibido, exceda del capital prestado". 

Las  discrepancias  las  encontramos  en este  apartado.  Mientras  que la  demandante
solicita la devolución de todo lo que ha sido satisfecho y que excede del importe prestado,
por la demandada se alega la prescripción de parte de las cantidades satisfechas, en virtud de
la diferenciación entre la acción de nulidad y la de restitución de las cantidades que han sido
satisfechas por encima del capital dispuesto. Respecto de esta última acción la parte entiende
que se debe aplicar el plazo de prescripción de cinco años del artículo 1964 del CC y que el
inicio del cómputo debe situarse en el momento del enriquecimiento injusto, esto es, desde
que se hizo el pago. 

Este criterio no es compartido en el Auto del TS de 22 de junio de 2021, donde se considera
que el dies ad quo debe situarse en el momento en el que se dicta la sentencia de nulidad o en
el  momento  en  el  que  por  el  TS  se  dictaron  una  serie  de  sentencias  uniformes  que
permitieron apreciar la existencia de la abusividad que aquí se reclama. 

Teniendo esto en cuento, considero que el criterio que mejor combina seguridad y protección
de los consumidores es la que considera que debe fijarse ese dies ad quo en el momento en el
que por el TS se generalizó y se concretó cuándo procedía  la declaración de la usura, fijando
como porcentaje barrera el del 20 %. Esto ocurrió en la sentencia del TS 149/20 de 4 de
marzo. Por lo tanto, entiendo que el plazo de cinco años debe contarse desde esta fecha, y
por  ello,  no  existe  prescripción  y  se  tendrá  que  acoger  la  petición  formulada  por  la
demandante en su totalidad.  

CUARTO.- Respecto a la impugnación de la cuantía, por la demandante se entiende
que procede  mantener la cuantía indeterminada. Por la demandante se está ejercitando una
acción, la que pretende la declaración de la nulidad del contrato celebrado. La consecuencia
de tal declaración es la devolución de todo aquello que se haya satisfecho por el demandado
y que exceda de la cantidad dispuesta por el mismo. Por ello no es aplicable el artículo 252.2
ya que no se trata de un supuesto de acciones acumuladas. Atendiendo a este criterio, resulta
de aplicación el artículo 253.3 de la LEC, al tratarse de una cuestión estrictamente jurídica.

QUINTO.-En materia de intereses la cantidad fijada devengará los intereses legales
correspondientes desde la fecha de la demanda hasta el completo pago, si bien desde la fecha
de la sentencia de primera instancia se devengarán los establecidos en el artículo 576 de la
LEC ." 

SEXTO.-  El artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que: ”En los
procesos declarativos las costas de la primera instancia se impondrán a la parte que haya
visto rechazadas, todas sus pretensiones, salvo que el tribunal aprecie y así lo razone, que el
caso presentaba serias dudas de hecho o de derecho.”



Pese a que la demandada habla de un ofrecimiento extrajudicial no consta que el
mismo fuera recibido por la demandada, aparte que dicho ofrecimiento no incluía todo lo
reclamado.

FALLO

Que debo estimar la demanda  presentada por la procuradora Dña. 
en representación de Dña.  por lo que:

DECLARO  la  NULIDAD  del  CONTRATO DE TARJETA DE CRÉDITO objeto  de
autos, y CONDENO a la demandada a la restitución a la demandantede todas las cantidades abonadas
que excedan del capital dispuesto, a determinar en ejecución de sentencia, más intereses legales y
procesales, y el pago de las costas del pleito. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.




